
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS. 

DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 20/03/2026 Nota 2026-QP-Nl-327 
Importador CANO INDUSTRIAL SRL Aprobación TRM-0326-2286870 

Asunto Desnaturalización y Toma de Muestra. RNC 101019409 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 

No No Si Si 

Producto PROPOPANOL 
Cantidad Aprobada 25,740 Kgs 

Cantidad Recibida 25,740 Kgs 

Desnaturalizante Benzoato de Denatonio Peso 242gramos 

Siendo aproximadamente las 13:00 horas del día de la fecha, un equipo de la 

Dirección de Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las instrucciones 

del Decreto No.275-21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021 y en 

atención a la solicitud de la compañía CANO INDUSTRIAL, SRL, ubicada en la calle 

parque industrial cayacoa, km.18, autopista Duarte, la guayiga, provincia Santo 

Domingo, procedimos a supervisar el proceso de desnaturalización y toma de 

muestras, en las instalaciones de la empresa antes mencionada por el Técnico 

Alberto Reynoso, del Laboratorio de la DGA, la Sra. lrina Bello, Aforadora de la DGA, 

el Sr. Cristian Vásquez, Auditor de la DGA y el Sr. Fernelis Rodríguez, Supervisor de 

la Terminal, donde realizamos este proceso con la cantidad total de (25,740 

kilogramos) de PROPANOL, distribuidos en 156 tambores de 165 kgs. c/u, en el 

contenedor No.CMAU6592426, acorde a la cantidad aprobada. 

El Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), realizando la 

toma de muestra correspondiente, donde emitirá el Certificado de Libre 

Circulación correspondiente. Lo que informo para su conocimiento y fines que 

estime de lugar. 

l ,.1 ~A. -f~é_, 
R~li! Íó~l:spmal. 

Sargento Mayor, ARO. 

Francisco T. Familia De Jesús. 
Teniente de Navío, ARO. 

Subdirector de Quím icos y Precursores, DNCD. 



DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS. 

DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 20/03/2026 Nota 2026-QP-Nl-327 
Importador CANDO INDUSTRIAL SRL Aprobación TRM-0326-2286870 

Asunto Desnaturalización y Toma de Muestra. RNC 101019409 

EVIDENCIAS 



CANO INDU.STRIAL, S.R.L. 

Señores: 
Heydi G6mez Guante 

e-.bl~dos:*' :1959 
RNC;·· t.Ot-D.19.409 

Directora de Químicos y Precursores 
Dirección General de Control de Drogas 
Su Despacho. -

Distinguidos Señores: 

S~to Domingo, R.O. 
18 de marzo, 2026. 

Por medio de la presente solicitamos la custodia para el contenedor No. 
CMAU6592426, BL No. QGD2572733, según el trámite aprobado No. TRM-0326-
2286870 conteniendo: 

• 156 tambores de PROP ANOL de 165 KGS qu (total 25,740 KGS). 

Para ser transportado desde el Puerto Multimodal Caucedo hasta AUTOPISTA 
DUARTE KM18 CALLE PARQUE INDUSTRIAL CAYACOA, SANTO DOMINGO 
OESTE, REPÚBLICA DOMINICANA. 

~a Dirección General de Aduanas realizará la verificación física en nuestro almacén, 
que estará acompañada por nuestro por gestor Aduana!, Sr. Garibaldy Pérez Ortiz, 
cédula No. 224-0014992-2, representante de nuestra empresa, para el día 20 de marzo de 
2026 a las 1 :00 PM. 

Atentamente, 

Gerente de importación y exportación. 

cane Parque Industrial ea~coa 
Km. l8'A~.01,1arte, ta~,yl~,: 
PrO\lfncta Santo. OQmlngo, 320102' 
República Oomint.cana 
TeJéfono:· 809-Sl0~1Q06 
www.eanorndu$b1al.C<>m 



República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

ACTA DE REGISTRO DE DESNATURALIZACIÓN 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

NOMBRE DEL ADITIVO 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO A 

CANTIDAD DE UNIDADES A 
DESNATURALIZAR 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

CONTROL DE DROGAS 

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS. 

AFORADOR, AUDITOR 

FECHA 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

CANTIDAD TOTAL 
ADITIVO REQUERIDA 

OBSERVACIONES 

1 ZD I 3 


